LEY DE EMERGENCIA ECONOMICA. Una ley que se gesta ineficaz.-

En anterior publicación trate el tema desde la óptica de  la “previsible inconstitucionalidad” de una ley de emergencia económica que disponga la paralización de las causas judiciales por ciento ochenta dìas, o el tèrmino que, en definitiva, se decida.  Mi opinión, hecha pùblica  por este medio escrito, fue  compartida por el Consejo Profesional de Abogados, y por el Colegio de Abogados; asociaciones estas que nuclean a todos los profesionales del derecho de la provincia, Colegio de Martilleros Públicos, y distintas entidades del medio .  Es criterio, prácticamente unànime, en los colegas del foro,  es que la ley  en estudio, no solo serìa “inconstitucional” por violar varias  normas de raigambre constitucional  ; sino que, además, ocasionarìa mayores  perjuicios,  que las bondades argumentadas, con las cuales se intentarìa  ayudar   a las alicaídas PYMES de la provincia.

No me explayarè en el presente comentario, en los cuestionamientos jurídicos que se podrán sostenerse, fundadamente,   contra la pretendida ley de emergencia económica, a fin de obtener la declaración judicial de inconstitucionalidad. Ellos han sido  tratados en otras publicaciones tanto de mi autorìa, como  del Consejo de Abogados,  y Colegio de Abogados.  En el presente analizo  una faceta distinta, que tornarìa “inviable”, y “estéril”, en la pràctica, la sanción de  ley; colapsando definitivamente el funcionamiento de Poder Judicial provincial.- 

a) Irrelevancia pràctica de la ley de emergencia económica:

Asistimos a diario en la provincia, a las  presiones de los distintos sectores comprometidos, tanto a favor , como en contra de la sanción de la mentada ley.  Lamentablemente, este dispendio de tiempo y esfuerzo  de nuestros legisladores, y de los interesados en su sanción ,  serìa totalmente estéril a los fines deseados –lease paralizaciòn de las causas  judiciales a iniciarse.-  

En concreto, la finalidad de la ley de emergencia económica, radica en “suspender” las causas judiciales provinciales, por un perìodo determinado –180 dìas-,  para intentar aportar oxigeno a las PYMES y comerciantes del medio, actualmente en proceso de agonía por la crisis económica terminal desatada en nuestra provincia. 

 Ocurre que los actores de las causas judiciales,  y contra  quienes se intenta la  “suspensión” de ellas, en su mayorìa son instituciones bancarias, y  firmas comerciales  con casas centrales en Capital Federal.  Todas estàs personas jurídicas, dedicadas al comercio, sin lugar a dudas ya han tomado la previsión ante la posible sanción de la ley  de “emergencia económica”. 

Siendo la competencia judicial territorial “prorrogable”, por acuerdo de partes, conforme lo preveen los arts. 1 del C.P.C.C., “...La competencia atribuida a los tribunales provinciales es improrrogable, exceptùanse la competencia territorial en los asuntos exclusivamente patrimoniales, que PODRA SER PRORROGADA POR ACUERDO DE PARTES...”.  Art. 2 C.P.C.C :”...La pròrroga se operarà si  surgiere de convenio escrito mediante el cual los interesados manifiesten explícitamente su decisión de someterse a la competencia del juez a quien acuden...”;   el actor puede elegir el tribunal competente para entender en la acciòn si existiere acuerdo de partes. 

Los contratos de apertura de cuenta corriente, mutuos, compra y venta, etc., dejan, generalmente,  librada esa facultad a criterio del “acreedor”. Por tal motivo  es obvio que haràn uso de esa facultad , e iniciaràn las causas judiciales en otra provincia en la cual se pueda invocar la “emergencia económica”.  Con ello las acciones no podrán ser suspendidas por una ley que regirìa únicamente para causas tramitadas en esta provincia, y las que estuvieren radicadas en otra  continuaràn su tràmite procesal sin obstàculos, pudiendo incluso llegarse a la etapa de subasta .

Advertirán los Srs. Legisladores, y sectores interesados en la sanción de la ley, que , de acontecer tal circunstancia, legalmente factible, no solamente no se parlizarìan el gran nùmero de acciones ejecutivas que la ley intenta detener, sino que perjudicarìa màs al  comerciante o empresario del medio.  De sancionarse la ley, automáticamente, desaparecerìa el crèdito, y  privarìa al resto de la sociedad de la posibilidad de acceder a la justicia por el tèrmino de vigencia de la ley.  

Ejemplo palmario de ello podemos encontrarlo en la ley de emergencia agropecuaria que rige en la provincia hace ya casi dos años; provocando que el pequeño productor no pueda acceder al crèdito para comprar  màquinarias, herramientas de trabajo  o insumos. Tampoco se advertirse cual ha sido el beneficio para el sector agropecuario    la sanción de la ley.  Este sector, con una producción agropecuaria sin rentabilidad, desgastado por la presión impositiva, y esquilmado con intereses rayanos con la usura, difícilmente encuentre la solución a su problema con la sanción de la ley de emergencia agropecuaria.  

b) b) Congestionamiento del Poder judicial:

c) No escapa al conocimiento pùblico que el Poder Judicial provincial està totalmente sobre cargado, por varios factores determinantes: 1) Falta de un presupuesto, infraestructura  y medios,  acordes a las necesidades actuales. 2) Excesivo incremento  de las causas judiciales. Ambos factores  desencadenados por la crisis económica sin precedentes que atravesamos. 

d) La ley de emergencia Económica, actualmente en estudio, propone “suspender” la totalidad de las causas judiciales por un tèrmino de 180 dìas, prorrogables.

e) Luego de analizar la finalidad y fundamentos que intentan sostener el proyecto de ley, que, apresuradamente, se pretendiò  sancionar; advertí algunas de las consecuencias  que se ocasionarìan al desempeño del poder judicial de la provincia.

f)  Nuestros tribunales, aùn encontrándose recargados en su capacidad de trabajo , en general, se ajustan a las previsiones de nuestros ordenamientos procesales . Principalmente,  se cumplen con los términos fijados para el dictado de sentencias y resoluciones; salvo excepciones.  ¿ Que ocurrìa luego de paralizar los tribunales provinciales por  180 dìas, teniendo en cuenta, además,  el flujo de acciones que se irìan acumulando   por la suspensión de la actividad  judicial?.  Ocurrìa exactamente eso que el lector està pensando. La administración de la justicia provincial ingresarìa en un caos de consecuencias impredecibles. Ello sin contar la lluvia de acciones de inconstitucionalidad, medidas de amparo, cautelares, etc. que se alzaràn contra pretendida la ley de “emergencia económica”.-

g) Como conclusión final, comparto plenamente el reclamo de todos los sectores que estàn, o estamos,  pujando por herramientas legales y económicas que  permitan paliar la actual situación provincial, saquen del estancamiento a la provincia, generen fuentes de trabajo que no dependan del estado, posibiliten al productor, al industrial, al comerciante  y al  empresario, condiciones favorables  para el desempeño de su actividad.  Ellas son imperisosas, y a esta altura, impostergables. Pero lo que jamás podemos admitir, es que el legislador se aparte de las garantìas constitucionales , e intente la solución de los sectores afectados , -que difícilmente llegarà por esta vìa-,  con la paralización del servicio de justicia. -    
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